
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
Radicado: D 2020070001081 
Fecha: 01/04/2020 
Tipo~ DECRETO 

1101 DIO 1101 ID II II lID IID Il IlI DIO IiI IU OI Ii 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

Considerando que: 

La Constitución Política de Colombia, en su Articulo t 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la 

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por 
2017, en su artículo 2.2.11.1.1 y  siguientes. consagra la! 
estén desempeñando funciones públicas, en el numeral 
aceptada". 

señala que el retiro de los 
)nstitución y la Ley. 

Decreto 648 del 19 de abril de 
causales de retiro de quienes 
: "Por renuncia regularmente 

Mediante oficio No 2020020014754 del 31 de marzo de 2020, la doctora MARTHA 
CECILIA CASTRILLON SUAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.501.564,  
presento renuncia al cargo Ide DIRECTOR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y 
Remoción),  Código 009, Grado 02 NUC Planta 2528, ID Planta 0924, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCION DE FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCION SCIAL DE ANTlOQUIA,'adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central apartirdl 01 de abril de 2020 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO UNICO: Aceptar la renuncia presentada por la doctora MARTHA CECILIA 
CASTRILLON SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.501.564, para 
separarse del cargo de DIRECTOR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 009, Grado 02, NUC. Planta 2528, ID Planta 0924, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCION DE FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la anta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de a)ril d9/2020. 

COMUNÍQ1JSE YÇÚ 

ANlB,, GAWJRI C RR 
OBEDOR D/ArIOÇA 

Aprobó: 
Cindy Sofía Escudero Ramírez 

Directora de Personal 

CHERNANDEZMA 


